
 

    

UIF-0008/2024 
05 de enero de 2024                                                                         
 

Señores 

SUJETOS OBLIGADOS               
Su oficina 

    
Estimados señores: 
 

De conformidad al Artículo 23 de la Ley contra el Financiamiento del Terrorismo, se 
hace de su conocimiento el Oficio No.1162-DPM-SRECI-2023 y anexos, relacionados 

con las decisiones adoptadas por el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, 
mismos que se detallan a continuación: 
 

1. Referencia SCA/4/23 (09), de fecha 19 de octubre de 2023, contentiva de las 
medidas restrictivas enunciadas en el párrafo 3, 4, 6 c) y d) del anexo B de la 

Resolución 2231 (2015).   
2. Referencia SCA/17/23 (02), de fecha 20 de octubre de 2023, relacionada con las 

modificaciones señaladas mediante el tachado y/o el subrayado en la entrada a 
listado de sanciones de personas y entidades.  

3. Referencia DPPA/SCAD/SCSOB/2023/SCA/14/23 (05) de fecha 23 de octubre 

de 2023, relacionada con los requisitos del régimen de sanciones 1988 relativos al 
plazo de notificación al Comité de una solicitud de exención a la prohibición de 

viajar. 
4. Referencia SCA/2/23 (19), de fecha 25 de octubre de 2023, contentiva de la 

aprobación de la adición a la Lista de Sanciones de personas y entidades. 
5. Referencia SCA/2/23 (20), de fecha 26 de octubre de 2023, respecto a que Libia 

decidió que la persona descrita en el anexo ya no está sujeta a la prohibición de 

viajar; sin embargo, continúa con la medida de congelación de activos impuesta.   
 

Se enfatiza que las decisiones del Consejo de Seguridad, del cual Honduras forma 
parte, deben ser atendidas por todos los Estados Miembros y se solicita informar 

cualquier hallazgo y/o inquietud, una vez se realicen los registros correspondientes 
sobre el tema en referencia. 
 

Atentamente, 
 

 

CÉSAR CASTELLANOS 
Director UIF 
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